
Estimado Cliente,

(1) No se trata de la Rentabilidad del Fondo. Solamente hace referencia al promedio ponderado de las tasas de interés anuales
de los instrumentos subyacentes al 31/12/2023, neto de comisiones, que conforman la cartera modelo del Fondo. Estas tasas
corresponden a una estimación, las cuales pueden ser diferentes al igual que la cartera final del fondo.

La rentabilidad o ganancia obtenida en el pasado no garantiza que se repita en el futuro. Esta rentabilidad no incluye el efecto de
las comisiones de suscripción y rescate ni el impuesto a la renta. Infórmese de las características esenciales de la inversión en los
fondos mutuos administrados por Scotia Fondos, las que se encuentran contenidas en los prospectos simplificados y reglamento de
participación que se encuentran disponibles en todas las oficinas donde se realiza la colocación de cuotas, conforme con lo
establecido por el artículo 83° de la Resolución CONASEV N° 068-2010-EF/94.01.1. Reglamento de Fondos Mutuos de Inversión en
Valores y sus Sociedades Administradoras y en www.scotia-inversiones/scotiafondos. La supervisión de la SMV no implica que ésta
recomiende o garantice la inversión efectuada en un fondo mutuo. La información proporcionada y en por Scotia Fondos a través
de este documento no es suficiente para llevar a cabo decisiones de inversión, en virtud a que esta información no supone ningún
juicio de valor, sugerencia ni asesoría de inversión, decisiones que deberá tomar el comitente por riesgo y cuenta propia. Los Fondos
Mutuos contenidos en esta publicidad están sujetos a riesgos inherentes a la inversión en los mismos lo que podría comprometer el
capital y el valor cuota obtenido de la inversión en dichos fondos mutuos. Toda referencia a Scotia Fondos se refiere a Scotia Fondos
Sociedad Administradora de Fondos Mutuos S.A. subsidiaria de Scotiabank. La gestión financiera y el riesgo de los fondos mutuos
no guardan relación con las entidades bancarias o financieras del grupo empresarial al que pertenece Scotia Fondos. Las inversiones
en fondos mutuos son por cuenta y riesgo del partícipe. La colocación de cuotas se realiza a través de promotores directos,
contratados por la sociedad administradora, o a través de promotores indirectos, quienes laboran para los agentes colocadores. Los
agentes colocadores deberán haber suscrito un contrato con la sociedad administradora que los autorice para dicho efecto. Los
promotores, así como cualquier persona que preste, directa o indirectamente, servicios a la sociedad administradora, están
prohibidos de recibir el importe correspondiente a la suscripción, sea cual sea la modalidad en que se realiza el aporte
correspondiente. Igualmente, aquellas personas están prohibidas de efectuar los pagos por concepto de rescates a los partícipes.

Es momento de pensar en tu futuro:
Rentabiliza tus dólares con nuestro fondo mutuo a 3 años

Tasa promedio Anual1

4.85%

SF Renta $ Bonos Corporativos FMIV

Revisa más información aquí

Si gustas mayor información, por favor comunícate con tu 
Especialista de Fondos Mutuos.

Plazo mínimo de 
permanencia:

3 Años calendario

Invierte desde:

$ 100

Periodicidad de pagos:

Semestral

Comisión de rescate:

20.00% + IGV
Por rescates realizados antes 
del plazo mínimo de inversión

Abre tu fondo hasta el 14 de Febrero*
*Fecha referencial

https://scotiabankfiles.azureedge.net/scotiabank-peru/PDFs/fondos/FS-SFRDBC.pdf
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